
 
  

 

 
ACTA DE ACUERDOS DE LA COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN DE 

LA UNIVERSIDAD DE JAÉN 
 

Número de la sesión: 263 del antiguo // 39 del nuevo mandato, 2026 
 
En Jaén, el día 22 de Abril de 2026, siendo las 9,30 horas se reúne online en sesión 
ordinaria la Comisión de Investigación de la Universidad de Jaén a través del siguiente 
enlace meet: https://meet.google.com/xni-brwu-bvb 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Aprobación, si procede, del Acta 262_38 del 19 de marzo  
2. Resolución si procede de la alegación presentada por Dª Mª Carmen 

Garrido Navas sobre la corrección de errores de la adjudicación 
provisional de la actuación R.2.b del PPITC 2025 y toma de decisiones 
sobre los candidatos beneficiarios definitivos de los cinco contratos 
postdoctorales 

3. Aprobación si procede de los nuevos criterios a tener en cuenta para la 
valoración de los contratos predoctorales del PPITC 2025 

4. Aprobación si procede de un contrato -puente solicitado por D. Wissal 
Naim en el área de Microbiología 

5. Aprobación si procede de la solicitud de ayuda asociada a las becas de 
iniciación a la investigación de D. Carlos Huertas Charriel por haber 
publicado su primer artículo científico 

6. Solicitud por parte de Dª Inmaculada Ruiz Magaña, Profesora Sustituta 
de esta universidad, del pago de los gastos de viaje en el II Seminario 
de Derecho del Turismo. 

7. Estudio y aprobación, si procede, de la solicitud de modificación y 
prórroga del proyecto FEDER AQUALED_M.1.B.B TA 000755 UJA23 

8. Ruegos y preguntas 
 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 
 

1. Aprobación, si procede, del Acta 262_38 del 19 de marzo  
Se aprueba por asentimiento 

2. Resolución si procede de la alegación presentada por Dª Mª Carmen 
Garrido Navas sobre la corrección de errores de la adjudicación 
provisional de la actuación R.2.b del PPITC 2025 y toma de decisiones 

https://meet.google.com/xni-brwu-bvb


 
  

sobre los candidatos beneficiarios definitivos de los cinco contratos 
postdoctorales 

ACUERDO: Dña. M. Carmen Garrido Navas, queda excluida por haber disfrutado ya de 
un contrato por tres años de la antigua acción 7 del POAI. En la misma convocatoria 
publicada en BOJA el pasado 23 de Diciembre de 2025, en su artículo 6.3 indica 
expresamente “Las personas beneficiarias de este tipo de contratos en anteriores 
convocatorias, con igual finalidad, de los distintos Planes de Apoyo a la Investigación de la 
Universidad de Jaén, no podrán participar en esta convocatoria” La solicitante Dª Cristina 
Marzo Gago, que había quedado fuera de la posibilidad de ser beneficiaria de este contrato 
al no haber más de cinco plazas, pasará a ser beneficiaria del mismo. 
 

3. Aprobación si procede de los nuevos criterios a tener en cuenta para la 
valoración de los contratos predoctorales del PPITC 2025 

ACUERDO: Aprobar el baremo para valoración de los méritos de contratados predoctorales 
solicitantes de la actuación R2A 
 

4. Aprobación si procede de un contrato -puente solicitado por D. Wissal 
Naim en el área de Microbiología 

ACUERDO: Aprobar la concesión del contrato puente a D. Wissal Naim 
 

5. Aprobación si procede de la solicitud de ayuda asociada a las becas de 
iniciación a la investigación de D. Carlos Huertas Charriel por haber 
publicado su primer artículo científico 

ACUERDO: Conceder la ayuda de 600 € a D. Carlos Huertas Charriel por haber enviado su 
primera publicación a una revista científica Q1 
 

6. Solicitud por parte de Dª Inmaculada Ruiz Magaña, Profesora Sustituta 
de esta universidad, del pago de los gastos de viaje en el II Seminario 
de Derecho del Turismo. 

Este asunto no se trata en la Comisión de Investigación porque no hay nada que discutir al 
respecto ya que la LOSU prohibe que los profesores sustitutos investiguen y por lo tanto no 
puede pedir comisiones de servicio. 
 

7. Estudio y aprobación, si procede, de la solicitud de modificación y 
prórroga del proyecto FEDER AQUALED_M.1.B.B TA 000755 UJA23. 

ACUERDO: Prorrogar el proyecto FEDER AQUALED_M.1.B.B TA 000755 UJA23 por 
cuatro meses 

 
8. Ruegos y preguntas 

 
Y sin más asuntos que tratar se cierra la sesión, siendo las 9,55 horas del día 22 de Abril de 
2026. 
 
 
 
 
 
 

Ana María Fernández Ocaña 
Directora del Secretariado de Investigación 

de la Universidad de Jaén 
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